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Decreto de alcaldía que aprueba la prórroga de la Ordenanza N.° 00425-2021-MDI y Ordenanza N.° 00428-2021-MDI

Decreto de Alcaldía N.° 000002-2021-MDI

Independencia, 21 de julio de 2021

El alcalde la Municipalidad Distrital de Independencia

Visto: El Memorando N.° 00184-2021-GATR-MDI de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, el Informe Legal N.° 000145-GAJ-MDI de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

Considerando:

Que, mediante Ordenanza N.° 00428-2021-MDI se aprobaron beneficios tributarios en el distrito de Independencia, a fin de flexibilizar las condiciones para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los vecinos así como incentivar y recompensar el pago oportuno;

Que, mediante Ordenanza N.° 00425-2021-MDI se creó el Programa de Reconocimiento al Vecino Puntual “Club Independencia” que tiene por finalidad promover el bienestar de los vecinos del distrito e incentivar el cumplimiento puntual de las obligaciones tributarias;

Que, la norma precitada dispone que el padrón del programa estará conformado por los contribuyentes que cumplan con el pago oportuno de las respectivas cuotas y que se actualizará luego de cada vencimiento. Asimismo, la Primera Disposición Transitoria de la Ordenanza N.° 00425-2021-MDI estableció que el primer padrón se elaboraría con la información al 31 de marzo del presente año;

Que, la Tercera de las Disposiciones Complementarias, Transitorias y Finales de la Ordenanza 00428-2021-MDI y la Segunda de la Ordenanza 00425-2021-MDI, facultan al alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, dicte las disposiciones complementarias necesarias para su adecuada aplicación y para la prórroga de los beneficios tributarios contenidos en las mismas;

Que, conforme señala el Memorando N.° 000211-2021-GATR-MDI, dada la afectación a la economía familiar generadas por la situación de aislamiento social ordenado a nivel nacional, se hace necesario ampliar el plazo de vigencia del beneficio antes mencionado hasta el 29 de octubre de 2021; asimismo, considera necesario incorporar al padrón del Programa de Reconocimiento al Vecino Puntual “Club Independencia” a todos aquellos contribuyentes que, además de cumplir las otras condiciones del programa, efectúen el pago de sus tributos hasta el 31 de julio de 2021;

Estando al Memorando N.° 000211-2021-GATR-MDI de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas y el Informe Legal N.° 00145-GAJ-MDI de la Gerencia de Asesoría Jurídica, en uso de las facultades conferidas en el numeral (6) del artículo 20 y el artículo 42 de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Prorróguese la vigencia de la Ordenanza N.° 00428-MDI hasta el 29 de octubre de 2021.

Artículo Segundo.- Amplíese el Padrón del Programa de Reconocimiento al Vecino Puntual “Club Independencia” a todos aquellos vecinos que cumplan las condiciones establecidas en la Primera Disposición Transitoria y Final de la Ordenanza N.° 00425-2021-MDI hasta el 31 de julio de 2021.

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, y demás áreas de acuerdo a su competencia y atribuciones, el cumplimiento del presente decreto de alcaldía.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Yuri José Pando Fernández

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 28 de julio del 2021.
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